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Advertencias.—i.8 Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbrej tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.?—Los Secretarios municipales cuidarán de "coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
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Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
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DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

S E C C I O N D E M I N A S 

A N U N C I O S 
El Boletín Oficial del Estado nú

mero 196, derecha 16 de agosto en 
curso, publica la Orden Ministerial de 
28 de junio de 1974, por la que se 
dispone: 

1. "--Levantar la suspensión de de
recho de petición de permisos de inves
tigación y concesiones directas de ex
plotación para minerales radiactivos, 
dispuesta por Resolución de la enton
ces Dirección General de Minas de 
fecha 16 de junio de 1970 (Boletín Ofi
cial del Estado de 26 de junio) en el 
área que se delimitaba en dicha reso
lución, admitiéndose, por tanto, nuevas 
peticiones con arreglo a la legislación 
vigente, una vez transcurridos ocho 
días [hábiles de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 

2, °—Declarar cancelado el expedien
te en tramitación promovido sobre el 
área descrita, precediéndose al archivó 
de todas las actuaciones practicadas. 

Lo que se hace público para general 
conócimiento!y efectos oportunos. 

León, 28 de agosto de 1974.- Eí De
legado Provincial accidental, Ignacio 
Petrirena. 

El Boletín Oficial del Estado nú
mero 198, de fecha 19 de agosto de 
1974, publica la Orden Ministerial de 
28 de junio de 1974, por la que se dis
pone: 

1.°—Levantar la suspensión de de
recho de petición de permisos de in
vestigación y de concesiones directas 

de explotación para minerales radiac
tivos, dispuesta por Resolución de la 
entonces Dirección General de Minas, 
de fecha 23 de julio de 1970 (Boletín 
Oficial del Estado de 8 de agosto), 
en el área denominada «León-Dos>, 
que se delimitaba en dicha resolución, 
admitiéndose, por tanto, nuevas peti
ciones con arreglo a la legislación v i 
gente una vez transcurridos ocho días 
hábiles de la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado. 

2.°—-Declarar cancelado el expe
diente en tramitación promovido sobre 
el área descrita, procediéndose al ar
chivo de las actuaciones practicadas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

León, 28 de agosto de 1974.—El De
legado Provincial accidental, Ignacio 
Petrirena. 4427 

S E C C I O N D E E N E R G I A 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica a 13,2 KV. 
en Carbajal de la Legua (León), cu
yas características especiales se se
ñalan a continuación: 

a) Peticionario: León Industrial, 
S. A., con domicilio en León, calle 
Legión V I I (León). Expediente RI-
6337/19.516/24411. 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación : ^Carbajal de la Legua. 
La Copona. 
* c) Finalidad de la instalación: Su
ministrar energía eléctrica a un res

taurante propiedad de don Eladio 
Alonso Aller. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 13,2 KV. de 
659,111. de longitud con entronque en 
la de León Industrial, S. A. denomi
nada Carbajal de la Legua a finca 
del Sr. Viñuela y con término en el 
centro de transformación propiedad 
del Sr. Alonso Aller, situado en te
rrenos del restaurante ubicado en 
La Copona, término de Carbajal de 
la Legua (León), cruzándose con la 
línea la CN-630 de Gijón a Sevilla, 
p. k. 333/3, líneas'telefónicas de la 
CTNE y líneas telegráficas del Es
tado. 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 218.217,00 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria (Sección de Energía), 
sita en Plaza Catedral, n.u 4, y. for
mularse al mismo las reclamaciones, 
por duplicado, qué se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 2 de setiembre de 1974—El 
Delegado Provincial, P. D., El Inge
niero Jefe de la Sección de Energía 
acctal., (ilegible). 
4475 Núm. 1867 —308,00 ptas. 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Acebedo 
Aprobado por la Corporación de este 

Ayuntamiento el expediente de modi
ficación y suplemento de crédito nú
mero 1/1974, se expone al público por 
término de quince días hábiles a efec
tos de examen y reclamaciones que 
procedan. 

Acebedo, 3!de septiembre de 1974.— 
El Alcalde, M. Valbuena. 4495 

Ayuntamiento de 
Cehrones del Rio 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 30 del mes 
actual, la prórroga del padrón de arbi
trios municipales del año 1973 para el 
1974, de Cebrones del Río, se halla ex
puesto al público en la Secretaría Mu
nicipal por el plazo de quince días 
al objeto de oír reclamaciones, que 
resueltas, se procederá al cobro del 
mismo. 

Cebrones del Río, a 31 de agosto de 
1974.~E1 Alcalde, Antonio Rodríguez. 

4496 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado nuevamente por esta Cor
poración el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1974, se 
encuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días hábiles, al 
objeto dé poder ser examinado y for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Joara, 27 de agosto de 1974—El A l 
calde, Eugenio Merino. 4501 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Aprobado nuevamente el presupues
to municipal ordinario para el ejerci
cio actual de 1974 por esta Corpora
ción, se halla de manifiesto al público 
por término de quince días, al objeto 
de que pueda ser examinado y presen
tar cuantas reclamaciones crean opor
tunas. 

Gordaliza del Pino, a 4 de septiem
bre de 1974—El Alcalde (ilegible). 

4500 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en [los autos dé 

menor cuantía seguidos ante este Juz
gado bajo el núm. 231/73, se dictó sen
tencia con los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de julio de mil novecientos 
setenta y cuatro. — Vistos por el Ilustri-
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val-
deónj Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su par
tido, los precedentes autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía, 
núm. 231/74, seguidos a instancia de 
«Industrias y Almacenes Pablos, S. A.», 
entidad domiciliada en León y repre
sentada por el Procurador Sr. García 
López, contra D. Abrahan Gallego 
Martín, mayor de edjad, casado, indus
trial y vecino de Santander, en rebel
día procesal, sobre reclamación de 
131.152,00 pesetas, y . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada por el Procura
dor D. Eduardo García López, en nom
bre y representación de la Entidad «In
dustrias y Almacenes Pablos, S. A.>, 
de esta ciudad, contra D. Abrahan 
Gallego Martín, vecino de Santander, 
debo condenar y condeno a éste a que 
pague a la actora la cantidad de ciento 
treinta y una mi l ciento cincuenta y 
dos pesetas (131.152.00 pesetas) de 
principal, más intereses legales desde 
la interposición de la demanda y al 
pago de las costas del presente juicio, 
a cuyo pago también condeno.—Por la 
rebeldía del demandado cúmplase lo 
previsto por la Ley.—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Saturnino Gutiérrez Valdeón.— 
Rubricado». 

Y para que conste y su ptlblicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación de la 
resolución dictada al demandado rebel
de, expido el presente que firmo en 
León, a dos de septiembre de mi l 
novecientos setenta y cuatro.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón.—El Secreta
rio, Carlos García Crespo. 
4483 Núm. 1872.-308,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

menor cuantía seguidos ante este Juz
gado al número 341/73, se dictó 
sentencia conteniendo los siguientes 
particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintiséis de julio de mil novecientos 
setenta y cuatro.—Vistos por el Ilustri 
simo Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val
deón, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su parti
do, los precedentes autos de juicio or
dinario declarativo de menor cuantía 
núm. 341/73, promovidos por Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A.,,entidad 
domiciliada en León y representada 
por el Procurador Sr. García López, 
defendida por el Letrado Sr. Zalbidea 
Casado, contra D.a Josefa García Anu
la y su esposo D. Antonio Garrido 
Moya, y D.a Justa García Anula, todos 

mayores de edad y vecinos de Bailén, 
en rebeldía procesal, sobre reclama
ción de cincuenta y seis mil pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada por el Procura
dor.D. Eduardo García López, en nom
bre y representación de la Entidad 
«Industrias y Almacenes Pablos, S. A.» 
de esta ciudad, contra D.a Josefa Gar
cía Anula, D. Antonio Garrido Moya, 
esposo de la anterior, y D.a Justa Gar
cía Anula, vecinos de Bailén, debo 
condenar y condeno a éstos a que pa
guen a la actora la cantidad de cin
cuenta y seis mi l pesetas que son en 
deber, los intereses legales desde la 
interposición de la demanda y al pago 
de las costas procesales; D.a María Jo
sefa García Anula directamente y doña 
Justa García Anula para el caso de que 
no lo haga la anterior no se le encon
traren bienes suficientes a la satisfac
ción de dichas sumas, de las que en 
tales supuestos responderá ésta—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presente 
que firmo en León, a dos de septiem* 
bre de mil novecientos setenta y cuatro. 
Saturnino Gutiérez Valdeón.—El Se
cretario, Carlos García Crespo. 
4482 Núm. 1871.—330,00 ptas. 

Requisitoria 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al condenado D. Juan Manuel 
Diez López, de 27 años de edad,solteroi 
obrero, natural de Herreros de Rueda 
(León) y que tuvo su último domicilio 
en esta vil la, hoy en ignorado parade
ro, para que en término de diez días 
siguientes al que aparezca publicada 
esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado de Paz de Vegas del Condado 
(León), a fin de hacer efectiva la pena 
pecuniaria, de 830 pesetas, a que fue 
condenado en juicio de faltas, seguido 
contra dicho condenado. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades e individuos de 
la Policía Judicial, procedan a la ave
riguación de su domicilio, busca y con
ducción del referido condenado, po
niéndolo a disposición de este Juzgado 
a través de los Juzgados de Paz, Muni
cipales o Comarcales más próximos al 
lugar donde fuera habido, para que 
por los mismos se proceda a la efecti
vidad de la cantidad antes dicha de 
830 pesetas. 

Dado en Vegas del Condado, a cua
tro de septiembre de mi l novecientos 
setenta y cuatro. — El Juez de Paz, 
V. González. — El Secretario, Evidio 
Iglesias. 4499 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1974 
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